
ACTA N*1 

EVALUACIÓN FORMAL Y CURRICULAR 

PROCESO DE CONCURSO INTERNO 
PARA PROVEER EL CARGO DE ABOGADO COORDINADOR 

PROGRAMA MI ABOGADO, REGIÓN DE ÑUBLE 
CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DEL BIOBÍO 

RES.EXENTA 93/2025 

ABRIL 2025 

Corporación de Asistencia-Judicial de la Región del Biobío 

Dirección de Recursos Humanos 



1. ANTECEDENTES GENERALES, 

Con fecha 18 de marzo del 2025, se realiza la publicación de la Res. Exenta 93/2025 para el 

Concurso Interno que se indica. Habiendo concluido la etapa de difusión y recepción de antecedentes, se 

procedió con la revisión de antecedentes formales y curriculares de los postulantes. 

De lo anterior, se concluyen los siguientes resultados: 

EVALUACIÓN FORMAL 

EVALUACIÓN FORMAL ABOGADO COORDINADOR PMA 

1/15.179.89X-X El] si Si si si Ej] NO NO 

2/17.204.86X-X si si st si E si si si 

3|15.756.79X-X st si si El si si si El 

4113.129,12X-X E] st si si E si NO NO 

5|15,591,49X-X st El si sl si st si st 

6/18.803.25X-X si si st si si si si si 

Resultado: 

a) Que, en este proceso de concurso interno, se recibieron las postulaciones de 6 personas, entre 

ellos funcionarios y ex funcionarios. 

b) Que, el RUT: 15.179.89X-X únicamente acredita 10 meses prestando servicios a la 

Corporación, en el periodo válido que comprende desde marzo de 2023 a marzo de 2025, por 

tanto, no cumple con los requisitos exigidos en las bases. 

c) Que, el RUT: 13.129.12X-X únicamente acredita 1 mes prestando servicios a la Corporación, 

en el periodo válido que comprende desde marzo de 2023 a marzo de 2025, por tanto, no 

cumple con los requisitos exigidos en las bases. 

EVALUACIÓN CURRICULAR: 

EVALUACIÓN CURRICULAR 

Experiencia laboral 

Capadtación jefatura Experiencia en litigación Calificación total 

1117.204,86X-X] 20 10 10 20 20 80 89% si 

2|15.756.79X-X|_ 20 10 20 20 20 90 100% El 

3|15.591.949X-X 10 20 20 50 56% Si 

4118.803.254X] 10 _ 20 _ _ _ 20 50 56% si 



Resultado: 

Que, existen cuatro candidatos con una ponderación sobre el 50% exigido en las bases. 

Que, conforme a lo indicado en las bases, dichos candidatos avanzan a la siguiente etapa, 

de evaluación técnica. 

Que, el Comité solicita al candidato 15.591.49X-X en un plazo de 48 horas continuas para 
remitir la validación del grado de Magíster, documentación que no fue remitida, por tanto, 

su puntaje ne se modifica. 

Que, se sanciona sobre la posible existencia de un incidente negativo de la/el postulante 

con la cédula de identidad N*18.803.25X-X, pero revisados los antecedentes aportados 

por la/el postulante, se concluye que no existen antecedentes vigentes que afecten su 

hoja de vida funcionaria, conforme a los documentos aportados por ellafel 

oportunamente, por lo que es un/a candidato/a idónea para continuar el proceso, 

2. ANÁLISIS COMITÉ DE SELECCIÓN 

El Comité de Selección se reúne con fecha 4 de abril a fin de tomar conocimiento de los resultados 

del proceso a la fecha. Dado lo anterior, se desprende como acuerdo que, avanzan un total de 4 candidatos 

para el cargo descrito en las bases Res. 93/2025, los cuales se señalan a continuación: 

Corporación de Asistencia Judicial de la Región del Biobío 
Dirección de Recursos Humanos 



Para constancia firman: 

Claudia Oñate Koselly 

Directora de Recursos Humanos 

CAJ Biobío 

Carolina Díaz 

Unidad Técnica Programa 

Mi Abogado 

Alexis Paredes 

Director (s) Regional Ñuble 

CAJ Biobío 

Elizabeth Velozo Ramos 

Directora de Administración y 

Finanzas 

CAJ Biobío 

1 [15.756.79X-X 100% 

2 |17.204.86X-X 89% 

3 |15,591.49X-X 56% 

4 |18.803.25X-X 56% 

Corporación de Asistencia Judicial de la Región del Biobío 

Dirección de Recursos Humanos 



Abril, 2025 

Corporación de Asistencia Judicial de la Región del Biobío 

Dirección de Recursos Humanos 


